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DECRETO N° 482 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 31 de Mayo 
2022 
 
 
VISTO: 

             El Expediente Nº 2022- 2110-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 

ampliación de Plazo de Obra 
denominada “Edificio Municipal Parque 
Centenario” en la ciudad de Caleta 
Olivia, en la cual la nueva fecha estimada 
de finalización sería el 03 de Agosto de 
2022; 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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QUE, la misma 
corresponde a la Licitación Pública N° 
08/2021, aprobada por Orden de 
Compra N° 548/2021, la cual fue 
adjudicada a la Empresa VICONS S.R.L.; 
 

QUE, a fs. 01 la 
Secretaría de Producción, mediante 
Nota N° 066 de fecha 02 de Mayo de 
2022, presta conformidad a la nueva 
solicitud de ampliación de Obra y solicita 
la prórroga hasta el 03 de Agosto de 
2022; 
             

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- AMPLIASE, el Plazo de 
Obra denominada “Edificio Municipal 
Parque Centenario” en la ciudad de 
Caleta Olivia, correspondiente a la 
Licitación Pública N° 08/2021, en la cual 
la nueva fecha estimada de finalización 
sería el 03 de Agosto de 2022.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno             
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Planificación a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 490 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Junio 

2022 
 
 
VISTO: 
 

El Convenio de Financiamiento 
para la Ejecución del Proyecto 
“Construcción de 28 Viviendas en Caleta 
Olivia – Orden 1 - Santa Cruz”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Financiamiento enmarcado 
en el “PROGRAMA CASA PROPIA - 
CONSTRUIR FUTURO”, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el  Intendente 

Municipal Esc. Fernando Fabio Cotillo en 
adelante “EL ENTE EJECUTOR” y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, en adelante la “SECRETARIA” 
representada por el Sr. Secretario Lic. 
Santiago Alejandro MAGGIOTTI, 
celebrado el 12 de Mayo de 2022; 
 

QUE, el Convenio 
tiene como objetivo brindar asistencia 
financiera por parte de la SECRETARIA al 
ENTE EJECUTOR, para la ejecución de la 
Obra “CONSTRUCCIÓN DE 28 
VIVIENDAS EN CALETA OLIVIA, ORDEN 
1, SANTA CRUZ”, que se ejecutará bajo 
la modalidad de selección de Co-
Contratante; 
 

QUE, la SECRETARIA 
transferirá la cantidad total como 
máximo de hasta Dos Millones 
Doscientas Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientas Cincuenta con Cincuenta y 
Ocho centésimas (2.256.650,58) 
Unidades de Viviendas, equivalente a la 
suma de Pesos Doscientos Veintitrés 
Millones Novecientos Noventa y Cinco 
Mil Ciento Treinta y Seis con 47/100 
($223.995.136,47), desembolsados en 
forma mensual, de acuerdo a las 
certificaciones, plan de trabajo y la curva 
de inversiones de conformidad con la 
Ley N° 27.271 y 27.397 (Unidades de 
Vivienda – Uvls); 
 

QUE, EL ENTE 
EJECUTOR hará cumplir los plazos de 
ejecución de la obra, establecido en 
Dieciocho (18) meses contados a partir 
del acta de inicio de las obras, según el 
Plan de Trabajo (IF-2022-31943255-APN-
DNPH #MDTYH) que como Anexo I 
forma parte del presente;  
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Financiamiento, 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia - Orden 1 - 28 Viviendas - 
Santa Cruz”, firmado entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representada por el Sr. 
Secretario Lic. Santiago Alejandro 
MAGGIOTT, celebrado el 12 de Mayo de 
2022.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 

de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 491 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Junio 

2022 
 
 
VISTO: 
 

El Convenio de Financiamiento 
para la Ejecución del Proyecto 
“Construcción de 28 Viviendas en Caleta 
Olivia – Orden 2 - Santa Cruz”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Financiamiento enmarcado 
en el “PROGRAMA CASA PROPIA – 
CONSTRUIR FUTURO”, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el  Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio Cotillo en 
adelante “El ENTE EJECUTOR” y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, en adelante la “SECRETARIA” 
representada por el Sr. Secretario Lic. 
Santiago Alejandro MAGGIOTTI, 
celebrado el 12 de Mayo de 2022; 
 

QUE, el Convenio 
tiene como objetivo brindar asistencia 
financiera por parte de la SECRETARIA al 
ENTE EJECUTOR, para la ejecución de la 
Obra “CONSTRUCCIÓN DE 28 
VIVIENDAS EN CALETA OLIVIA, ORDEN 
2, SANTA CRUZ”, que se ejecutará bajo 
la modalidad de selección de Co-
Contratante; 
  

QUE, la SECRETARIA 
transferirá la cantidad total como 
máximo de hasta Dos Millones 
Doscientas Cincuenta y Seis Mil 
Seiscientas Cincuenta con Cincuenta y 
Ocho Centésimas (2.256.650,58)  
Unidades de Viviendas, equivalente a la 
suma de Pesos Doscientos Veintitrés 
Millones Novecientos Noventa y Cinco 
Mil Ciento Treinta y Seis con 47/100 
($223.995.136,47), desembolsados en 
forma mensual, de acuerdo a las 
certificaciones, plan de trabajo y la curva 
de inversiones de conformidad con la 
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Ley N° 27.271 y 27.397 (Unidades de 
Vivienda – Uvls); 
 

QUE, EL ENTE 
EJECUTOR hará cumplir los plazos de 
ejecución de la obra, establecido en 
Dieciocho (18) meses contados a partir 
del acta de inicio de las obras, según el 
Plan de Trabajo (IF-2022-31999824-APN-
DNPH #MDTYH) que como Anexo I 
forma parte del presente;  
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Financiamiento, 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia - Orden 2- 28 Viviendas - 
Santa Cruz”, firmado entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representada por el Sr. 
Secretario Lic. Santiago Alejandro 
MAGGIOTTI.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 492 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Junio 

2022 
 
 
VISTO: 
 

El Convenio de Financiamiento 
para la Ejecución del Proyecto 
“Construcción de 26 Viviendas en Caleta 
Olivia – Orden 3 - Santa Cruz”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Financiamiento enmarcado 
en el “PROGRAMA CASA PROPIA – 
CONSTRUIR FUTURO”, suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia, 
representado por el  Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio Cotillo en 
adelante “El ENTE EJECUTOR” y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, en adelante la “SECRETARIA” 
representada por el Sr. Secretario Lic. 
Santiago Alejandro MAGGIOTTI, 
celebrado el 12 de Mayo de 2022; 
 
                            QUE, el Convenio tiene 
como objetivo brindar asistencia 
financiera por parte de la SECRETARIA al 
ENTE EJECUTOR, para la ejecución de la 
Obra “CONSTRUCCIÓN DE 26 
VIVIENDAS EN CALETA OLIVIA, ORDEN 
3, SANTA CRUZ”, que se ejecutará bajo 
la modalidad de selección de Co-
Contratante; 
   
                          QUE, la SECRETARIA 
transferirá la cantidad total como 
máximo de hasta Dos Millones Noventa 
y Cinco Mil Seiscientos (2.095.600,00) 
Unidades de Viviendas, equivalente a la 
suma de Pesos Doscientos Ocho 
Millones Nueve Mil Doscientos 
Cincuenta y Seis con 00/100 
($208.009.256,00), que serán 
desembolsados en forma mensual, de 
acuerdo a las certificaciones, plan de 
trabajo y la curva de inversiones de 
conformidad con la Ley N° 27.271 y 
27.397 (Unidades de Vivienda – Uvls); 
 

QUE, EL ENTE 
EJECUTOR hará cumplir los plazos de 
ejecución de la obra, establecido en 
Dieciocho (18) meses contados a partir 
del acta de inicio de las obras, según el 
Plan de Trabajo (IF-2022-34957175-APN-
DNPH#MDTYH) que como Anexo I forma 
parte del presente;  
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Financiamiento, 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia - Orden 3 - 26 Viviendas - 
Santa Cruz”, firmado entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representada por el Sr. 
Secretario Lic. Santiago Alejandro 
MAGGIOTTI.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 

de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 493 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Junio 

2022 
 
 
VISTO: 
 

El Convenio de Financiamiento 
para la Ejecución del Proyecto 
“Construcción de 24 Viviendas en Caleta 
Olivia – Orden 4 - Santa Cruz”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Financiamiento enmarcado 
en el “PROGRAMA CASA PROPIA – 
CONSTRUIR FUTURO”, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representado por el  Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio Cotillo en 
adelante “EL ENTE EJECUTOR” y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, en adelante la “SECRETARIA” 
representada por el Sr. Secretario Lic. 
Santiago Alejandro MAGGIOTTI, 
celebrado el 09 de Mayo de 2022; 
 

QUE, el Convenio 
tiene como objetivo brindar asistencia 
financiera por parte de la SECRETARIA al 
ENTE EJECUTOR, para la ejecución de la 
Obra “CONSTRUCCIÓN DE 26 
VIVIENDAS EN CALETA OLIVIA, ORDEN 
4, que se ejecutará bajo la modalidad de 
selección de Co-Contratante; 
 

QUE, la SECRETARIA 
transferirá la cantidad total como 
máximo de hasta Un Millón Setecientos 
Sesenta y Un Mil Trescientos Cuarenta y 
Cuatro con Sesenta y Siete Centésimas 
(1.761.344,67), Unidades de Vivienda 
equivalente a la suma de Pesos Ciento 
Setenta y Cuatro Millones Ochocientos 
Treinta y Un Mil Setenta y Dos con 
00/100 ($174.831.072,00), que serán 
desembolsados en forma mensual, de 
acuerdo a las certificaciones, plan de 
trabajo y la curva de inversiones de 
conformidad con la Ley N° 27.271 y 
27.397 (Unidades de Vivienda – Uvls); 
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QUE, EL ENTE 
EJECUTOR hará cumplir los plazos de 
ejecución de la obra, establecido en 
Dieciocho (18) meses contados a partir 
del acta de inicio de las obras, según el 
Plan de Trabajo (IF-2022-34992312-APN-
DNPH#MDTYH) que como Anexo I forma 
parte del presente;  
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Financiamiento, 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia - Orden 4 - 26 Viviendas - 
Santa Cruz”, firmado entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representada por el Sr. 
Secretario Lic. Santiago Alejandro 
MAGGIOTTI.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 494 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 02 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Convenio de Financiamiento 
para la Ejecución del Proyecto 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia – Orden 5 – 21 Viviendas - 
Santa Cruz”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Financiamiento enmarcado 
en el “PROGRAMA CASA PROPIA – 
CONSTRUIR FUTURO”, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el  Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio Cotillo en 

adelante “EL ENTE EJECUTOR” y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, en adelante la “SECRETARIA” 
representada por el Sr. Secretario Lic. 
Santiago Alejandro MAGGIOTTI, 
celebrado el 12 de Mayo de 2022; 
 

QUE, el Convenio 
tiene como objetivo brindar asistencia 
financiera por parte de la SECRETARIA al 
ENTE EJECUTOR, para la ejecución de la 
Obra “CONSTRUCCIÓN 184 VIVIENDAS 
EN CALETA OLIVIA, ORDEN 5, 21 
VIVIENDAS, SANTA CRUZ”, que se 
ejecutará bajo la modalidad de selección 
de   Co-Contratante; 
 

QUE, la SECRETARIA 
transferirá la cantidad total como 
máximo de hasta Un Millón Seiscientas 
Noventa y Dos Mil Seiscientas 
(1.692.600)  Unidades de Viviendas, 
equivalente a la suma de Pesos Ciento 
Sesenta y Ocho Millones Siete Mil 
Cuatrocientos Setenta y Seis con 00/100 
($168.007.476,00), desembolsados en 
forma mensual, de acuerdo a las 
certificaciones, plan de trabajo y la curva 
de inversiones de conformidad con la 
Ley N° 27.271 y 27.397 (Unidades de 
Vivienda – Uvls);  
 

QUE, EL ENTE 
EJECUTOR hará cumplir los plazos de 
ejecución de la obra, establecido en 
Dieciocho (18) meses contados a partir 
del acta de inicio de las obras, según el 
Plan de Trabajo (IF-2022-35022334-APN-
DNPH#MDTYH) que como Anexo I forma 
parte del presente;  
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Financiamiento, 
“Construcción de 184 Viviendas en 
Caleta Olivia – Orden 5 – 21 Viviendas - 
Santa Cruz”, firmado entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Secretaría de Hábitat del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, representada por el Sr. 
Secretario Lic. Santiago Alejandro 
MAGGIOTT, celebrado el 12 de Mayo de 
2022.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO -  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 516 MCO/22.- 
     CALETA OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente N° 2022- 2904-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Egresos; 
 

QUE, a través del 
Convenio firmado con la Secretaría 
Nacional de la Niñez, Adolescencia y 
Familia denominado “Banda Juventud 
Ciudadana”, ratificado mediante Decreto 
1082/MCO/2021 de fecha 01 de 
Diciembre de 2021, la Secretaría se 
compromete a transferir a la 
Municipalidad, un monto total de Pesos 
Dos Millones ($2.000.000,00), en 
concepto de subsidio No Reintegrable;      
            

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de Recursos del Ejercicio 2022, 
sancionado por la Ordenanza Nº  6457, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
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Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6457, promulgada 
por Decreto Nº 1343/MCO/21, en la 
cuenta de Cálculos y Egresos de las 
partidas que a continuación se detalla; 
 
INGRESO: 
 

 
 
EGRESO: 
 
 

 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 567 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 07 DE JUNIO 

2022. 
 
 
VISTO:  
 

El Memorándum s/n emitido 
por Intendencia Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente y tomado en consideración la 
vigencia de la Ordenanza N° 5.983, el 
Intendente  Municipal Escribano 

Fernando Fabio COTIILO, procede a 
designar a dos (2) representantes del 
Departamento Ejecutivo Municipal que 
integraran la Comisión Bidepartamental 
de Tierras, junto a dos (2) 
representantes suplentes; 
 

QUE, a tal efecto se 
designa a la 
Subsecretaria de 

Asuntos 
Legislativos y 
Legales Sra. Yamila 
Anabel NIEVA y al 
Subsecretario de 
Tierras y Catastro 
Sr. Leonardo 
Rogelio BENITEZ; 
 

QUE, a fin de 
mantener el trabajo periódico de la 
comisión, es que se designan como 
miembros suplentes al Secretario de 

Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo 
APARICIO y el 
Secretario de 

Planificación 
Urbana, Arq. José 
María BUTEL; 
 
QUE, por lo 
expuesto se 
procede a dictar el 

Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-DESIGNASE, como 
Representantes del Departamento 
Ejecutivo Municipal en la comisión 
Bidepartamental de Tierras a la 
Subsecretaria de Asuntos Legislativos y 
Legales Sra. Yamila Anabel NIEVA y al 
Subsecretario de Tierras y Catastro Sr. 
Leonardo Rogelio BENITEZ.- 
 
ARTICULO 2°.-DESIGNASE, como 
representantes suplentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal en la 
Comisión Bidepartamental de Tierras al 
Secretario de Gobierno, Dr. Carlos 
Alfredo APARICIO y el Secretario de 
Planificación Urbana, Arq. José María 
BUTEL.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General, Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO  4°.- REGISTRESE. Notifíquese 
a la comisión Bidepartamental de 
Tierras. Remítase copia a la Dirección de 

Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVASE.- 
 
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO – Juan 
C. GOMEZ 

 

DECRETO N° 599 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 23 de Junio 

2022 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente Nº 2022-2900-1, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con el C.O.E. 
local, dentro de este contexto 
epidemiológico;  
 

QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Ocho Mil Setecientos Noventa y 
Cuatro con 06/100 ($8.794,06) de la 
Cuenta N° 2/1485833865, 
correspondiente a la Factura Nº 1281-
01591341, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
 

QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Ocho Mil 
Setecientos Noventa y Cuatro con 
06/100 ($8.794,06) de la Cuenta N° 
2/1485833865, correspondiente a la 
Factura Nº 1281-01591341, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD.  
Nº  6457 
Dto.  
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

 INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-17 
Banda Juventud 
Ciudadana 

 $ 2.000.000,00   $ 2.000.000,00 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD.  
Nº  6457 
Dto.  
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

 INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

8-1-1-1-
04-10-03 

Banda Juventud 
Ciudadana 

 $ 2.000.000,00   $ 2.000.000,00 
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Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
  
Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 600 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 23 de Junio 

2022  
 
 
V I S T O: 
          El Expediente Nº 2022-2899-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente;  
 

QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Cincuenta y Siete Mil Ciento 
Ventiocho con 64/100 ($57.128,64) de 
la Cuenta N° 2/1382180972, 
correspondiente a la Factura Nº 1281-
01620398, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
 

QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Cincuenta y 
Siete Mil Ciento Ventiocho con 64/100, 
($57.128,64) de la Cuenta N° 
2/1382180972, correspondiente a la 
Factura Nº 1281-01620398, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A..- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 

Fernando F. COTIILO - Dr. Carlos A. APARICIO - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


